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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia: EJECUTIVA 

Demandante: MARIELA DE LA CRUZ CÁRDENAS 
GUTIÉRREZ Y HUMBERTO DE JESÚS 
CÁRDENAS GUTIÉRREZ 

Demandando: BONANZA CONSTRUCCIONES SAS Y JOHN  

ALEXANDER RUA GALEANO 

Radicado: 05001 31 03 001 2024 00174-00 

Asunto: INADMITE DEMANDA 

 

Procede el despacho a INADMITIR la demanda ejecutiva interpuesta por MARIELA DE LA 
CRUZ CÁRDENAS GUTIÉRREZ Y HUMBERTO DE JESÚS CÁRDENAS GUTIÉRREZ, en 
contra de BONANZA CONSTRUCCIONES SAS Y JOHN ALEXANDER RUA GALEANO 
para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo subsane los siguientes requisitos, 
en virtud de lo establecido en los artículos 90 del C.G. del P. 

 

Así pues, deberá el apoderado de la parte demandante aportar en los anexos la 
integralidad de los títulos que pretende cobrar, esto por cuanto revisados los documentos 
allegados se evidencia que dos de títulos que se allegan como objeto de la presente 
demanda no cuentan con la totalidad de sus páginas.  
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